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REVOCATORIA 

3.- REVOCATORIA DE ANTICIPO DE HERENCIA  
“El acto denominado “revocatoria de anticipo de 
herencia” en el que no se señala causal de 
indignidad o desheredación y tiene los elementos 
de una donación, debe ser inscrita como donación”. 
Criterio sustentado en la Resolución Nº 287-2008-
SUNARP-TR-L del 14 de marzo de 2008. 

XXXII 11/06/2008 PRESUPUESTO PARA LA RESOLUCIÓN 
O EL MUTUO DISENSO DE UN 
CONTRATO (XCVI PLENO) 
“Es presupuesto para la resolución o el 
mutuo disenso de un contrato que sus 
prestaciones no se hayan ejecutado 
completamente o sean de ejecución 
continuada. Si está plenamente ejecutado, 
dicho acuerdo puede calificarse como uno 
nuevo si reúne los elementos para ello”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


